
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11517
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Elimínese a la actividad “Imprenta – Fotograbado” de la Clase 2 del Listado 

y Clasificación de Actividades Industriales del Capítulo 2  “Del Uso del 
Suelo”, de  la  Ordenanza  Nº  8.813  –  Reglamento de  Zonificación, e 
incorpórese  dicha  actividad al  Listado y  Clasificación de  Actividades 
Industriales como Clase 4.

Art. 2º:   Incorpórese en el Capítulo 4 “Del Uso del Suelo” de la Ordenanza Nº 8.813 
– Reglamento de Zonificación, en el “Cuadro de Usos según Distritos” – 
Industrias,  la  actividad “Imprenta –  Fotograbado”, como permitida sin 
restricciones en los Distritos R1, R2, R3, R5, C1, C2, C3, E1 e I.

Art. 3º:   Incorpórese en el Capítulo 4 “Del Uso del Suelo” de la Ordenanza Nº 8.813 
– Reglamento de Zonificación, en el “Cuadro de Usos según Distritos” – 
Industrias,  la  actividad  “Gran  Taller  Gráfico”,  como  permitida  sin 
restricciones en los Distritos C3, E1 e I.

Art. 4º:   Incorpórase la siguiente referencia en la columna de observaciones de la 
actividad “Gran Taller Gráfico” del “Cuadro de Usos según Distritos”, del 
Capítulo 4 de la Ordenanza Nº 8.813 – Reglamento de Zonificación: 
“53 Se considera “Gran Taller Gráfico” a los establecimientos que realicen 
actividades de Imprenta y Fotograbado, cuya superficie cubierta total sea 
superior a los quinientos metros cuadrados (500 m2).”



           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 

de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11517
Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 14 de agosto de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 31.044-O-08.-
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